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* Texto elaborado por México Unido Contra la Delincuencia A.C.  

1 Lawrence Kohlberg, Psicología del desarrollo moral, Bilbao: Desclée de Brouwer, 1992.

Lawrence Kohlberg1 estudió el desarrollo de la 

conciencia a partir de los razonamientos que 

todas las personas formulamos ante dilemas 

sobre lo que debemos hacer o rechazar. Conclu-

yó que si bien las normas morales y los valores 

de una cultura pueden ser diferentes de los de 

otra, los razonamientos que los fundamentan 

siguen estructuras o pautas parecidas; por lo 

tanto, argumentaba, todas las personas segui-

mos esquemas	universales	de	razonamiento y un 

proceso de crecimiento o madurez. Propuso 

tres niveles de desarrollo o razonamiento, cuyos 

contenidos reflejan la forma de actuar ante las 

normas sociales y morales.

Desde esta perspectiva, también las personas 

pueden respetar o no respetar las leyes y los re-

glamentos por distintas razones y encontrarse en 

niveles diferentes. La siguente pirámide muestra 

los tres niveles de razonamiento legal que deter-

minan el porqué de la conducta de las personas.

Nivel 1. Los individuos respetan las normas por 

miedo al castigo 

En este nivel, sólo el miedo al castigo motiva a las 

personas a respetar las normas, por ello la vigi-

lancia y las sanciones deben tener una presencia 

constante y enérgica. Para obedecer la ley, los 

individuos perciben que es muy probable que 

sean detenidos por la autoridad si cometen un 

delito; estas personas, por lo general, le temen  

a la policía y es poco probable que estén dis-

puestas a cooperar con ella. Si los miembros de 

una sociedad se limitan a respetar las normas 

por miedo al castigo, entonces la seguridad pú-

blica requerirá de muchos elementos para con-

tener acciones ilegales.

Nivel 2. Los individuos respetan las normas 

para ser aceptados por los otros

En este nivel, las personas saben que aunque no 

los atrapen incumpliendo la ley, los demás ciu-

dadanos los menospreciarán. Por consiguiente, 

un individuo respeta la ley porque no desea ser 

rechazado por su familia, compañeros de trabajo 

ni vecinos, quienes se mantienen dentro de la ley. 

Estas personas ofrecerán un apoyo mínimo a la 

legalidad. No respetarán la ley a menos que la so-

ciedad cuente con normas sólidas para promover 

un comportamiento que esté de acuerdo con la ley 

y que el rechazo social a las violaciones sea fuerte. 

Niveles de razonamiento legal*
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Nivel 3. Los individuos respetan las normas 

por estar convencidos de los beneficio de una 

sociedad regulada por un Estado democrático 

de derecho

En este nivel, una persona respeta la ley porque 

reconoce que estará mejor si todos lo hacen; por 

ejemplo, si la mayoría de los ciudadanos respeta el 

reglamento de tránsito, manejar un automóvil en 

la ciudad será más seguro. Los individuos que ra-

zonan de esta forma no piensan en incumplir la ley 

porque saben que está mal hacerlo y, por supues-

to, están dispuestos a colaborar con la legalidad.

En el tercer nivel, las personas reconocen su 

responsabilidad individual para ayudar a cons-

truir una sociedad con un Estado democrático 

de derecho. Cuando estos individuos son ma-

yoría, pueden presionar a los ciudadanos que 

están en el segundo nivel y las instituciones de 

justicia pueden enfocar sus esfuerzos en quienes 

se ubican en el primer nivel. Así, la legalidad irá 

estableciéndose a medida que los ciudadanos 

asciendan en la pirámide de razonamiento legal. 


